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Política.

Ambas cámaras del Congreso 
abrirán investigaciones internas 
por licencias médicas

seguirán los criterios del informe de Contraloría para verificar si hubo irregularidades 

En la Región de Ñuble, en los 21 municipios, y otras entidades como el Gobierno Regional, se registraron casos. Se 
propuso pedir formalmente a la Policía de Investigaciones replicar el cruce de datos con el fin de hallar casos similares 
en el Congreso.

E
n marco de la polémica 
por el mal uso de licencias 
médicas que reveló la 
Contraloría General de la 
República, la Cámara de 

Diputadas y Diputados y el Senado 
abrirán una investigación interna 
ante posibles irregularidades por 
parte de sus funcionarios.

El informe del ente contralor 
reveló que, entre 2023 y 2024, más 
de 25 mil funcionarios fiscales in-
terrumpieron el periodo de reposo 
médico por viajar al extranjero. En 
Ñuble, en todos los municipios, y 
otras entidades como el Gobierno 
Regional, se registraron casos.

En esa línea, ambas cámaras segui-
rán este criterio para poder instruir 
eventuales sumarios administrativos 
y acciones legales.

Además, se propuso pedir formal-
mente a la Policía de Investigaciones 
replicar el cruce de datos con el 
fin de hallar casos similares en el 
Congreso.

El presidente del Senado, Manuel 
José Ossandón (RN), anunció que 
“como mesa hemos decidido iniciar 

una investigación por el tema de las 
posibles irregularidades que pueden 
haber en licencias médicas. Vamos a 
ser implacable y vamos a investigar 
para que quede claro lo que pasa en 
el Senado de la República”.

Asimismo, su par en la Cámara 
Baja, José Miguel Castro (RN), apuntó 
que “ya estuvimos en reunión junto 
al secretario general de la corpo-
ración (Luis Rojas) de manera de 
poder instruir sumario y así hacer 
todas las investigaciones del caso. 
Esperamos no tener casos, y si los 
tenemos, obviamente, se van a tomar 
todas las medidas disciplinarias que 
contempla la ley y que podemos 
tomar como corporación”.

“Lo importante es darle la tranqui-
lidad a la gente que estamos tomando 
las medidas y estamos haciendo las 
investigaciones”, enfatizó.

La acción se suma a la del Poder 
Judicial y del Ministerio Público, 
quienes también ordenaron revi-
sar si sus funcionarios viajaron al 
extranjero mientras se encontraban 
con licencia médica.

El fiscal nacional Ángel Valencia 
instruyó la investigación al interior 
de la Fiscalía, aunque se desconocen 
los términos y cuál es el periodo a 
revisar, mientras que el máximo 
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MIERCOLES 28 DE MAYO DE 2025, 10:00 HRS; Por Orden del Decreto 
Municipal N° 1.643, del 22 DE MAYO DE 2025,  remataré AL MEJOR POSTOR,
en el Salón Municipal de la I. Municipalidad de Coihueco, ubicado en Av. Prat 
#1675 y MODALIDAD ON LINE, a través de la PÁGINA WEB: www. remates-
merinomarquez.cl, los siguientes vehículos:
1. CAMIONETA NISSAN, MODELO NAVARA SE MT, AÑO 2010, PLACA: 

CJDC-56, FUNCIONADO Y DOCUMENTACION AL DIA.
2. CAMION HYUNDAI, MODELO HD170, AÑO 2012, PLACA: DRDF-14 

PROBLEMAS DE EMBRAGUE Y DOCUMENTACION A SEPTIEMBRE 2022.
3. MINIBUS HYUNDAI, MODELO NEW H1 GL TCI 2.5, AÑO 2010, PLACA: 

BZBX-45 PROBLEMAS DE PARTIDA Y DOCUMENTACION A SEPTIEMBRE 
2022.

4. OTRAS ESPECIES COMO: MOBILIARIO, EQUIPOS COMPUTACIONALES, 
HERRAMIENTAS, ARTICULOS ELECTRONICOS, EQUIPOS DE MUSICA, 
GENERADOR, TOLVA DE 6 MTS. CUBICOS PARA CAMION Y OTROS.

Comisión 10% más impuesto. Exhibición: A PARTIR DIA LUNES 26 HASTA EL 
MARTES 27 DE MAYO DEL 2025; los horarios de atención son entre las 8:30 
hrs. a 13:00 hrs. y desde las 14 hrs. hasta las 17:15 hrs., DEBIENDO LOS 
INTERESADOS ACERCARSE A LAS DEPENCIAS MUNICIPALES UBICADAS EN 
CALLE AVENIDA PRAT N° 1675, COMUNA DE COIHUECO, REGIÓN DE ÑUBLE; 
Garantía inicial para participar de la Subasta, deposito por vehículo, de 
$3.000.000 y para especies $100.000.

PARA MAS INFORMACION INGRESAR A PLATAFORMA WEB:
www.rematesmerinomarquez.cl.
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I. Municipalidad de Coihueco

El ministro de Hacienda, Mario Marcel, dio un 
ultimátum de 72 horas para que los organis-
mos públicos realicen los sumarios a los más 
de 25.000 funcionarios que salieron del país 
estando en reposo por licencia médica.

Ultimátum de 72 horas

tribunal solicitó a la unidad de re-
cursos humanos de la corporación 
administrativa ejecutar un catastro 
de sus funcionarios en los últimos 
cinco años.

La acción se suma a la del Poder Judicial y del Ministerio Público, quienes 

también ordenaron revisar si sus funcionarios viajaron al extranjero.

Los siete médicos del Cesfam de Pemuco 
están con licencia: cinco se las emitieron 
entre ellos en señal de protesta

La Municipalidad de Pemuco reveló que el único centro de salud 
de la comuna lleva una semana sin sus médicos titulares. Todos 
presentaron licencias médicas. Cinco de ellos habrían tramitado 
las licencias entre sí y otros dos con profesionales externos.
El Centro de Salud Familiar (Cesfam) de Pemuco permanece desde 
hace una semana sin médicos, luego de que estos, en señal de 
protesta, presentaran certificados médicos tras la decisión del 
municipio de eliminar el pago del bono por asignación.

“Básicamente, lo que sucede es que el día viernes 16 de mayo del 
2025, el concejo municipal, en una sesión en vivo, hizo eliminación 
de la ley 19.378, el artículo número 45, en donde se dan una serie 
de asignaciones transitorias entre eso a los profesionales médicos”, 
explicó el director del Departamento de Salud de la Municipalidad 
de Pemuco, Francisco Garrido.
Y agregó: “algunos de estos profesionales han emitido licencia entre 
ellos mismos. Cinco de los siete, y otros dos con profesionales 
de afuera. Todos ellos están con un reposo con respecto a esa 
licencia médica”, precisó.
Garrido informó que ya presentaron la denuncia y los antecedentes 
al Compín para que se tomen las acciones correspondientes.
“Nosotros esperamos a que se emitieran todas las licencias médicas 
de los profesionales que obviamente habían faltado a su labor el 
día lunes, porque no las recibimos de carácter inmediato. Final-
mente, terminamos haciendo las denuncias correspondientes al 
órgano que compete, que es en este caso la Comisión de Medicina 
Preventiva, el Compín“, complementó.

Gobierno
Por su parte, el ministro de Jus-

ticia y Derechos Humanos, Carlos 
Gajardo, aseveró este domingo que 
“el Gobierno va a ejercer todas las 
acciones que contemple el ordena-
miento jurídico”.

“Ya hemos iniciado los procesos 
sumariales acá en el Ministerio de 
Justicia”, complementó.

“En el caso del gobierno en general, 
se constituyó un comité para revisar 
este tema a cargo del Ministerio de 
Hacienda, se emitió un instructivo 
con el que vamos a trabajar para 
tomar todas estas medidas. Se 
está poniendo a disposición de los 
tribunales de justicia también la 
información, en particular, de la 
Fiscalía por si eventualmente se 
estuviera cometiendo algún delito”, 
explicó.

Desde el Partido Socialista, el 
senador Juan Luis Castro, integrante 
de la Comisión de Salud de la Cámara 
Alta, condenó el uso indebido de las 
licencias médicas y señaló que “espero 
que el Poder Judicial, el Parlamento, 
la Justicia, todos, las Fuerzas Arma-
das, transparenten en los próximos 
30 días los sumarios que se inician 
mañana, según la orden que dio el 
Ministro Marcel”.
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